
VIERNES 13 DE MARZO DE 2015Pág. 158 B.O.C.M. Núm. 61

B
O

C
M

-2
01

50
31

3-
71

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

71 VALDETORRES DE JARAMA

LICENCIAS

Solicitada por “Grama, Sociedad Anónima”, para licencia de actividad de finca para
eventos, en carretera M-103, kilómetro 21, de Valdetorres de Jarama, se abre período de in-
formación pública para que en el plazo de diez días contados a partir de la publicación del
presente anuncio, se puedan presentar cuantas alegaciones estimen oportunas.

Lugar: Secretaría del Ayuntamiento.
Horario: de nueve a trece y treinta, de lunes a viernes.

Valdetorres de Jarama, a 10 de febrero de 2015.—El alcalde-presidente, José Manuel
Acevedo Ramos.

(02/1.033/15)
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